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NOTIFICADO POR ESTADO No. 12 DEL 27 DE ENERO DE 2022. 
 

 

 Las manifestaciones efectuadas por la Dra. LUCY ESTRELLA DEL 
PILAR PÉREZ LEÓN en memorial obrante en el archivo Nro. 12, se 
tienen en cuenta para los fones pertinentes. 
  
 Reconócese a la Dra. ASTRID ZAMIRA CHAYA RINCÓN como 
apoderada sustituta de la parte demandante, en la forma, términos 
y para los efectos señalados en el memorial poder especial de 
sustitución a ella conferido, visible en el archivo Nro. 14. 
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